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ANEXO IA. MEMORIA DE ACTIVIDADES CIENTÍFICO TÉCNICAS DE LA UNIDAD DURANTE EL PERIODO DE REFERENCIA.

	
CONCESIÓN DE ACREDITACIONES Y SUBVENCIONES A LAS UNIDADES DE EXCELENCIA EN INVESTIGACIÓN Y LAS UNIDADES DE INVESTIGACIÓN COMPETITIVA DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO .
(Código de procedimiento 25849)
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Orden de 10 de noviembre de 2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de acreditaciones y subvenciones a las Unidades de Excelencia en Investigación y las Unidades de Investigación Competitiva del Sistema Andaluz del Conocimiento y se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2025.
(BOJA 217 C1- Martes, 11 de noviembre de 2025)

	
 GUÍA PARA RELLENAR ESTE DOCUMENTO 

	
· Se ha de tener cuidado de que la información proporcionada en esta memoria sea coherente con la solicitud y otra documentación presentada.
· Se han de seguir los apartados de la plantilla. NO INCLUYA MÁS INFORMACIÓN. Solo se permiten pequeñas explicaciones adicionales sobre el alcance de los datos proporcionados en las tablas.
· Rellenar todos los apartados obligatorios.
· Por favor, no eliminar ni esta guía ni las instrucciones contenidas en la plantilla.
· El nombre del archivo debe seguir el formato: "Anexo IA. MEMORIA" + las siglas de su unidad en mayúsculas.
· El documento no debe exceder los 300 MB.
· Antes de cargar, asegúrese de que la información proporcionada esté claramente configurada en un formato amigable. 
· Convertir el documento a PDF.
· Firmar el documento por la persona directora científico-técnica e imprimir de nuevo en pdf.
· Cargar el PDF firmado en el aplicativo.
· Extensión máxima del documento: 35 páginas, incluyendo el contenido de esta plantilla, que no debe ser eliminado.
· Se recomienda cumplimentar este documento en letra Calibri, Arial o Times New Roman de un tamaño mínimo de 10 puntos; márgenes laterales de 2cm y espaciado sencillo.
· En el caso de tablas el tamaño mínimo podrá reducirse a 9 puntos.






	0. IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD

	Nombre de la unidad:
	


	Acrónimo:
	



	1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA UNIDAD

	Haga una breve presentación de la unidad, que contendrá una descripción de las actividades de I+D+I, así como de las principales fortalezas y de los logros más relevantes en materia de investigación; los datos generales referidos al tamaño y masa crítica y cualquier otra característica sobresaliente que indique el liderazgo científico alcanzado a nivel internacional.

	




















































	2. MODELO DE ORGANIZACIÓN, EQUIPO HUMANO, MEDIOS MATERIALES Y CAPACIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO EXPERIMENTAL, FORMACIÓN Y GESTIÓN

	Este apartado tiene como objetivo describir los objetivos científicos y las principales líneas de actuación, el modelo organizativo y de gestión, así como aportar evidencias sobre la existencia de una sólida base científica y masa crítica de la unidad, y de las capacidades de investigación, incluyendo equipos e infraestructuras de investigación y financiación.
Resuma el programa estratégico de investigación de la unidad durante el período de referencia o, en su defecto, las áreas, líneas o programas de investigación de la unidad y también las actividades desarrolladas en dicho periodo, indicando, para cada área, línea o programa de investigación, el nombre del director del grupo, su código ORCID, el nombre de las personas investigadoras garantes, si los hubiere, y el número de personas integradas en ellas, desagregado por categoría profesional. En cuanto a las principales áreas de investigación, líneas o programas de la unidad, se hará referencia a la coherencia científica entre ellas, las sinergias y el grado de integración o complementariedad entre ellas, demostrando la existencia de objetivos científicos compartidos comunes.
Describa la gobernanza y la gestión de la unidad con un enfoque en la toma de decisiones, el establecimiento de prioridades de investigación y la asignación de recursos entre diferentes actividades de investigación. Describa también las habilidades de liderazgo de la persona directora científica.
Refiérase también a las prácticas específicas de contratación y a los criterios para la selección de personal. Describa los mecanismos de la unidad para fomentar la carrera investigadora (por ejemplo, la titularidad) y las acciones emprendidas para atraer y retener talento.
Describa los programas de formación más relevantes y las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el periodo, especialmente los de dimensión internacional. 
Informe sobre las infraestructuras e instalaciones de investigación que la unidad posee, comparte o utiliza para llevar a cabo investigaciones de alta calidad. Haga referencia también al acceso a grandes infraestructuras o instalaciones de investigación nacionales o internacionales.
Explique el modelo de financiación de la unidad y la cantidad de fondos obtenidos anualmente. 


	





























	Si procede: Incluir Organigrama de la unidad. Se ha de mostrar la información del cargo (título, línea de investigación, etc) y el nombre de la persona que lo ocupa, así como la descripción que considere conveniente. 

	          























	Si procede: Sírvase dar detalles sobre el Comité Asesor Científico Externo (SAB) de la unidad: la fecha de creación, su composición y la frecuencia de sus reuniones. Especificar la fecha de su última evaluación externa durante el periodo de referencia y el periodo cubierto. Si aplica, recuerde adjuntar como documento separado el informe de evaluación más reciente de este Comité. No incluya ninguna otra evaluación externa. 

	






























	3. RECURSOS HUMANOS

	a) Proporcionar datos del TOTAL DE LA PLANTILLA, en equivalente a tiempo completo (ETC), por profesión, condición, sexo y nacionalidad en el año anterior a la convocatoria. No incluir a las personas investigadoras visitantes, que van en otro apartado. Las becas Emergia, Ramón y Cajal, Miguel Servet, Juan de la Cierva y el programa ATRAE, y ERC deben incluirse en la categoría correspondiente en la medida en que se ajusten a las definiciones dadas. Añada en la última columna el número de personas a 30 de junio de 2025.

	 Tabla 1: RESUMEN RECURSOS HUMANOS.

	
	
	Estatus Profesional/Legal
	Sexo
	Nacionalidad
	TOTAL

	
	
	Funcionario/Puesto permanente (ETC)(**)
	Funcionario no permanente/
Puesto no permanente (ETC)(**) 
	H (ETC)(**)
	M (ETC)(**)
	ES (ETC)(**)
	EU (ETC)(**)
	Latinoam. 
(ETC)(**)
	Resto del mundo (ETC)(**) 
	TOTAL Equivalente a tiempo completo (ETC)(**)
	Número de personas (*) 

	1
	P. Investigadora principal 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	P. Investigadoras Senior 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	P. Investigadoras postdoctorales 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	P. Becarias postdoctorales 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	P. Becarias predoctorales 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Técnicos 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	Jefes de Operaciones Principales 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	Personal de las instalaciones principales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	Personal administrativo 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Tabla 2: TOTAL PERSONAL INVESTIGADORES (PhD): Investigador principal, Investigadores senior, Investigadores postdoctorales, Becarios postdoctorales. (Sumatorio de las líneas 1 a 4 de la Tabla 1) 

	TOTAL Equivalente a tiempo completo ETC)(**)
	Número de personas (*)

	PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA

	

	(*) Cifras a 30 de junio de 2025. 
(**) ETC: Es el cociente entre el número de horas efectivamente trabajadas (remuneradas) durante el año  (tiempo parcial, tiempo completo) por el número de horas de trabajo legales en el mismo período. Un ETC equivale a un empleado que trabaja a tiempo completo un año. Para calcular el ETC de un empleado a tiempo parcial, divida el total anual de horas de trabajo de ese empleado por las horas de trabajo legales de un empleado que trabaja a tiempo completo en la unidad.
(1) IP: Investigador principal, liderando un grupo de investigación independiente en la unidad. 2) Investigador senior: Investigador que lidera uno o varios proyectos en un grupo de investigación, pero que no lidera un grupo de investigación independiente en la unidad. 
(3) Investigador postdoctoral: Posdoctorado que ha obtenido su doctorado hace tres o más años, y que no lidera un grupo de investigación independiente en la unidad.
(4) Becario postdoctoral: Posdoc que ha obtenido su doctorado en los últimos tres años.
(5) Becario predoctoral: Doctorando.
(6) Técnico: Técnico de laboratorio.
(7) Gerente principal de la instalación: Empleado responsable de una instalación central específica.
(8) Personal de las instalaciones básicas: Personal de las instalaciones tecnológicas y científicas básicas.
(9) Personal administrativo: No incluye al personal proporcionado a través de servicios de outsourcing.

	b) Proporcionar datos de la evolución del personal investigador para el periodo de referencia, expresados en ETC, por estatus, sexo y nacionalidad repartidos por las principales áreas científicas de la unidad o líneas o programas de investigación. Añadir en la última columna el número de personas a 30 de junio de 2025, según corresponda. El personal de investigación incluye investigadores principales, investigadores senior e investigadores postdoctorales. No se incluyen los becarios predoctorales o postdoctorales (aquellos que han obtenido su doctorado en los últimos tres años), que se mencionarán en otro apartado.  Deben incluirse aquí las becas Emergia, Ramón y Cajal, Miguel Servet, Juan de la Cierva y el programa ATRAE, y ERC en la medida en que se ajusten a las definiciones dadas. Los investigadores visitantes no deben ser considerados para este propósito.


	Tabla 3: EVOLUCIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR (*) 

	(Agregue tantas áreas A, B, C, ... según sea adecuado para su unidad) 
	Estatus Profesional/Legal
	Sexo
	Nacionalidad
	TOTAL

	
	Funcionario/Puesto permanente (ETC)(**)
	Funcionario no permanente
/Puesto no permanente (ETC)(**) 
	H (ETC)(**)
	M (ETC)(**)
	ES (ETC)(**)
	EU (ETC)(**)
	Latinoam. (ETC)(**)
	Resto del mundo (ETC)(**) 
	TOTAL Equivalente a tiempo completo (ETC)(**)
	Número de personas

	Área A: Especificar
	Programa/ Línea de investigación/ Área A (Concretar)
	ETC
	Personas

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025 (***)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025 Área A
	



	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Área B: Especificar
	Programa/ Línea de investigación/ Área B (Concretar)
	ETC
	Personas

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025  (***)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025 Área B
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(*) Personal Investigador (Investigadores Principales, Investigadores Senior, Investigadores Postdoctorales) 
(**) Datos expresados en ETC (el cociente entre el número de horas efectivamente trabajadas —remuneradas— durante el año correspondiente —tiempo parcial, tiempo completo— por el número de horas legales de trabajo en el mismo período. Un ETC equivale a un empleado que trabaja a tiempo completo un año. Para calcular el ETC de un empleado a tiempo parcial, divida el total anual de horas de trabajo de ese empleado por las horas de trabajo legales de un empleado que trabaja a tiempo completo en la unidad. 
(***) Cifras a 30 de junio de 2025. 










	
c) Proporcionar las cifras totales de todas las áreas científicas, líneas de investigación o programas de su unidad.

	Tabla 4: PERSONAL INVESTIGADOR (*) 

	Todas las áreas
	Estatus Profesional/Legal
	Sexo
	Nacionalidad
	TOTAL
	

	
	Funcionario/Puesto permanente (ETC)(**)
	Funcionario no permanente/
Puesto no permanente (ETC)(**) 
	H (ETC)(**)
	M (ETC)(**)
	ES (ETC)(**)
	EU (ETC)(**)
	Latinoam. (ETC)(**)
	Resto del mundo (ETC)(**) 
	TOTAL Equivalente a tiempo completo (ETC)(**)
	Número de personas 

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025 (***) 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Número de personas (***)
	TOTAL (Número de personas) 

	NÚMERO DE PERSONAL INVESTIGADOR DE LA UNIDAD A 30 DE JUNIO DE 2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(*) Personal Investigador (Investigadores Principales, Investigadores Senior, Investigadores Postdoctorales) 
(**) Datos expresados en ETC (el cociente entre el número de horas efectivamente trabajadas —remuneradas— durante el año correspondiente —tiempo parcial, tiempo completo— por el número de horas legales de trabajo en el mismo período. Un ETC equivale a un empleado que trabaja a tiempo completo un año. Para calcular el ETC de un empleado a tiempo parcial, divida el total anual de horas de trabajo de ese empleado por las horas de trabajo legales de un empleado que trabaja a tiempo completo en la unidad). 
(***) Cifras a 30 de junio de 2025. 

	
d) Indicar los países de procedencia de los investigadores procedentes del "resto del mundo" incluidos en la columna correspondiente del cuadro anterior.   

	Tabla 5: Número de investigadores (Investigadores Principales, Investigadores Senior, Investigadores Postdoctorales) del resto del mundo

	País de origen
	Número de investigadores

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	e) Facilitar los datos del PERSONAL TÉCNICO, expresados en ETC, por condición, sexo y nacionalidad desglosados por las principales áreas científicas o líneas o programas de investigación de la unidad en el año anterior a la convocatoria. Añade en la última columna el número de personas a 30 de junio de 2025.

	Tabla 6: Datos de personal técnico.

	
	Estatus Profesional/Legal
	Sexo
	Nacionalidad
	TOTAL
	

	(Agregue tantas áreas A, B, C, ... según sea adecuado para su unidad) (*)
	Funcionario/Puesto permanente (ETC)(**)
	Funcionario no permanente/
Puesto no permanente (ETC)(**) 
	H (ETC)(**)
	M (ETC)(**)
	ES (ETC)(**)
	EU (ETC)(**)
	Latinoam. (ETC)(**)
	Resto del mundo (ETC)(**) 
	TOTAL Equivalente a tiempo completo (ETC)(**)
	Número de personas (***) 

	Área: Especificar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Área: Especificar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Área: Especificar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Área: Especificar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL (ETC) (**)
	Número de personas (***)
	TOTAL (Número de personas) (***)

	NÚMERO TOTAL DE PERSONAL TÉCNICO DE LA UNIDAD A 30 de junio de 2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(*) Técnicos de laboratorio, jefes de instalaciones y otro personal de las instalaciones principales. 
(**) Datos expresados en ETC (el cociente entre el número de horas efectivamente trabajadas —remuneradas— durante el año 2022 —a tiempo parcial, a tiempo completo— por el número de horas legales de trabajo en el mismo periodo. Un ETC equivale a un empleado que trabaja a tiempo completo un año. Para calcular el ETC de un empleado a tiempo parcial, divida el total anual de horas de trabajo de ese empleado por las horas de trabajo legales de un empleado que trabaja a tiempo completo en la unidad.
(***) Cifras a 30 de junio de 2025. 

	f) Proporcionar datos de PERSONAL ADMINISTRATIVO, expresados en ETC, por estado, sexo y nacionalidad en el último año natural anterior a la convocatoria. Añade en la última columna el número de personas a 30 de junio de 2025. 

	Tabla 7: Datos de personal administrativo.

	
	Estatus Profesional/Legal
	Sexo
	Nacionalidad
	TOTAL
	

	Todas las áreas
	Funcionario/ Puesto permanente (ETC)(**)
	Funcionario no permanente / Puesto no permanente (ETC)(**) 
	H (ETC)(**)
	M (ETC)(**)
	ES (ETC)(**)
	EU (ETC)(**)
	Latinoamericano (ETC)(**)
	Resto del mundo (ETC)(**) 
	TOTAL Equivalente a tiempo completo (ETC)(**)
	Número de personas (***) 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Número de personas (***)
	TOTAL (Número de personas) (***)

	NÚMERO TOTAL DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD A 30 DE JUNIO DE 2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(**) Datos expresados en ETC (el cociente entre el número de horas efectivamente trabajadas –remuneradas– durante el año anterior –a tiempo parcial, a tiempo completo– por el número de horas de trabajo legales en el mismo periodo. Un ETC equivale a un empleado que trabaja a tiempo completo un año. Para calcular el ETC de un empleado a tiempo parcial, divida el total anual de horas de trabajo de ese empleado por las horas de trabajo legales de un empleado que trabaja a tiempo completo en la unidad.
(***) Cifras a 30 de junio de 2025. 




	4. FORMACIÓN

	a) Incluir unas tablas exhaustivas que indiquen el número de BECARIOS PREDOCTORALES desagregados por sexo y nacionalidad durante el periodo de referencia y las tesis doctorales realizadas y finalizadas en la unidad durante el periodo de referencia desglosadas por las principales áreas científicas de la unidad o líneas o programas de investigación. Agregue tantas filas como áreas científicas principales o líneas de investigación o programas descritos para la unidad. Excluir a los estudiantes de pregrado (por ejemplo, estudiantes de licenciatura/maestría) y otros tipos de aprendices (por ejemplo, aprendices que estudian para convertirse en técnicos o aprendices que asisten a escuelas de verano, etc.).

	Tabla 8: BECARIOS PREDOCTORALES 1  (*)(**)

	Agregue tantas áreas A, B, C, ... según sea adecuado para su unidad)
	EN FORMACIÓN
	TESIS DOCTORAL  DEFENDIDA (NÚMERO) BAJO LA SUPERVISIÓN DE LOS INVESTIGADORES DE LA UNIDAD

	
	Sexo
	Nacionalidad
	
TOTAL DE APRENDICES
	

	
	H
	M
	ES
	EU
	Latinoam.
	Resto mundo
	
	

	Área A: Especificar
	Programa/ Línea de investigación/ Área A  (Concretar)

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025(**)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025
	
	
	
	
	
	
	
	

	Área B: Especificar
	Programa/ Línea de investigación/ Área B (Concretar)

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025 (**)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.  Los estudiantes predoctorales en formación se refieren al número de doctorandos matriculados en programas de doctorado y que realizan su tesis bajo la supervisión del personal investigador de la unidad.
(*) Número de personas.
(**) Cifras a 30 de junio de 2025.  

	
b) Totalizar el cuadro anterior (tabla 8)

	Tabla 9: TOTAL DE BECARIOS PREDOCTORALES (*)(**)

	Todas las áreas
	EN FORMACIÓN
	TESIS DOCTORAL  DEFENDIDA (NÚMERO) BAJO LA SUPERVISIÓN DE LOS INVESTIGADORES DE LA UNIDAD

	
	Sexo
	Nacionalidad
	
TOTAL DE APRENDICES
	

	
	H
	M
	ES
	EU
	Latinoam.
	Resto mundo
	
	

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total predoctoral a 30 de junio de 2025
	
	
	
	
	
	
	
	N.A.

	(*) Número de personas.
(**) Cifras a 30 de junio de 2025.  

	
c) Indíquese los países de procedencia de los becarios predoctorales procedentes del "resto del mundo"  incluidos en la columna correspondiente del cuadro anterior

	Tabla 10: becarios predoctorales procedentes del "resto del mundo"

	País de origen
	Número de predoctorales del resto del mundo

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Agregue tantas filas como sea necesario.

	d) Incluir también el número de BECARIOS POSTDOCTORALES desagregados por sexo y nacionalidad durante el periodo 2020-2024. Agregue tantas filas como áreas científicas principales o líneas de investigación o programas descritos para la unidad.

	Tabla 11: BECARIOS POSTDOCTORALES 2 (*)(**)

	Agregue tantas áreas A, B, C, ... según sea adecuado para su unidad) (*)
	EN FORMACIÓN
	Posdocs a partir del año

	
	Sexo
	Nacionalidad
	
TOTAL DE POSTDOCS EN PRÁCTICAS
	

	
	H
	M
	ES
	EU
	Latinoamericano
	Resto mundo
	
	

	Área A: Especificar
	Programa/ Línea de investigación/ Área A  (Concretar)

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025 (**)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025
	
	
	
	
	
	
	
	

	Área B: Especificar
	Programa/ Línea de investigación/ Área B (Concretar)

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025 (**)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025
	
	
	
	
	
	
	
	

	 2. Los becarios postdoctorales se refieren al número de investigadores que han obtenido su doctorado en los últimos tres años. 
(*) Número de personas.
(**) Cifras a 30 de junio de 2025.  

	
e) Totalizar la tabla anterior 

	Tabla 12: BECARIOS POSTDOCTORALES 3 (*) (**)

	Todas las áreas
	EN FORMACIÓN
	Posdocs a partir del año

	
	Sexo
	Nacionalidad
	
TOTAL DE POSTDOCS EN PRÁCTICAS
	

	
	H
	M
	ES
	EU
	Latinoam.
	Resto mundo
	
	

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025 (**)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio  2022-2025
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total postdoctoral a 30 de junio de 2025
	
	
	
	
	
	
	
	N.A.

	 3. Los becarios postdoctorales se refieren al número de investigadores que han obtenido su doctorado en los últimos tres años.
(*) Número de personas.
(**) Cifras a 30 de junio de 2025.  

	f) Indicar los países de procedencia de los becarios postdoctorales procedentes del "resto del mundo" en la columna correspondiente del cuadro anterior

	Tabla 13: becarios postdoctorales procedentes del "resto del mundo"

	País de origen
	Número de becarios

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Agregue tantas filas como sea necesario.





	5. VISIÓN GENERAL. RECURSOS HUMANOS Y FORMACIÓN

	Obligatorio: Insertar un GRÁFICO por áreas científicas principales o líneas o programas de investigación para demostrar claramente la evolución del personal y de los becarios en cada área científica o línea o programa de investigación (ETC) (Eliminar el ejemplo a continuación). Figura 1

	Ej.: Programa/ Línea de investigación/ Área A
[image: ]
IMPORTANTE: Retire este ejemplo y toda la caja. 
















	Obligatorio: Inserte como "figura 2" un GRÁFICO CIRCULAR para mostrar la distribución de los recursos humanos totales en la unidad, incluido el personal administrativo y de las instalaciones básicas en 2024 (ETC). Figura 2

	
























	6. FUENTES DE FINANCIACIÓN. 

	Obligatorio: Rellenar la tabla con los ingresos de la unidad (Euros) y su evolución 2022, 2023, 2024 y 2025, desglosados por principal fuente de ingresos. 

	Tabla 14: INGRESOS (euros)
	2022
	2023
	2024
	2025
	PROMEDIO

	FINANCIACIÓN PÚBLICA (TOTAL)
	
	
	
	
	

	Fuentes competitivas
	
	
	
	
	

	Horizonte Europa
	
	
	
	
	

	Fuentes internacionales (excluyendo Horizonte Europa)
	
	
	
	
	

	Nacional
	
	
	
	
	

	Regional (Comunidades Autónomas)
	
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	
	

	Fuentes no competitivas
	
	
	
	
	

	Fuentes internacionales 
	
	
	
	
	

	Nacional
	
	
	
	
	

	Regional (Comunidades Autónomas)
	
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	
	

	FINANCIACIÓN PRIVADA (TOTAL)
	
	
	
	
	

	Fuentes competitivas
	
	
	
	
	

	Nacional
	
	
	
	
	

	Internacional
	
	
	
	
	

	Fuentes no competitivas
	
	
	
	
	

	Nacional
	
	
	
	
	

	Internacional
	
	
	
	
	

	FINANCIACIÓN TOTAL (Euro)
	
	
	
	
	

	Obligatorio: Añadir gráficos circulares debajo de la tabla para mostrar claramente la financiación en los diferentes años. Figura 3.

	










	7. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN EN EL PERIODO DE REFERENCIA.

	Describa las contribuciones científicas de la unidad a lo largo del período. Es obligatorio un listado de las 10 contribuciones y/o publicaciones científicas más destacadas de la unidad durante el periodo. Estas contribuciones deben mostrar el liderazgo de la unidad y su capacidad para generar el mayor impacto internacional en las fronteras del conocimiento. Destacar su importancia e indicar la participación de la dependencia en la labor realizada, el papel de la unidad en términos de liderazgo o si es consecuencia de una colaboración internacional.
Sírvanse proporcionar información sobre otros resultados de investigación pertinentes durante el período. Incluir solo aquellos resultados con mayor potencial de impacto científico, social y económico. Hacer especial referencia a las actividades de transferencia de conocimientos, como las patentes u otros productos de derechos de propiedad intelectual, indicando si están bajo licencia o se explotan; actividades de investigación en colaboración con otras instituciones o con el sector privado; el desarrollo de nuevas aplicaciones, la participación en proyectos, contratos, programas, así como la comunicación y divulgación científica o cualquier otro producto no mencionado anteriormente.
Por favor, incluya sólo aquellos resultados realmente relevantes desde el punto de vista científico o socioeconómico. 

	
















	Relacione las diez contribuciones y/o publicaciones más relevantes, indicando si han sido lideradas por la unidad o son fruto de una colaboración con otras instituciones o empresas de investigación, o de una colaboración interna. 

	Publicaciones más relevantes
	Liderazgo en la unidad (**)
(sí / no)
	Colaboración interna (***) (sí / no)
	Colaboración internacional (****) (sí / no)
	Colaboración nacional (sí/no)
	Colaboración con empresas (sí/no)

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	(**) Liderazgo en la unidad: El autor de correspondencia está adscrito a la unidad.
(***) Colaboración interna: Al menos dos autores doctorales pertenecen a diferentes áreas científicas, líneas de investigación o programas de la unidad.
(****) Colaboración internacional: Al menos un autor está afiliado a una institución de investigación internacional, siempre que el otro autor o autores pertenezcan a la unidad. De lo contrario, al menos dos autores deben estar adscrito a dos instituciones internacionales de investigación diferentes.



	8. LIDERAZGO INTERNACIONAL.

	Incluya pruebas de la relevancia científica y el impacto de la unidad: colaboraciones internacionales de primer nivel lideradas por la unidad durante el período, incluidos proyectos internacionales y del Programa Marco de la UE -con especial atención a los proyectos del CEI-, premios internacionales relevantes, charlas invitadas y cualquier otra actividad de investigación internacional y reconocimiento no mencionado anteriormente, que revele el liderazgo de la unidad. Por favor, describa los objetivos y los aspectos científicos de las actividades y nombre a los investigadores destacados. Para los proyectos de investigación ya concluidos, se requiere un resumen de los resultados y su relevancia.
Si procede, incluir una evaluación comparativa de la unidad con otras unidades nacionales e internacionales. 


	

























	Facilite datos de las VISITAS DE INVESTIGACIÓN (de más de 3 meses) a la unidad por parte de personal académico en activo investigador de otras instituciones, desglosados por sexo y nacionalidad desglosados por las principales áreas científicas, líneas de investigación o programas de la unidad. 

	Tabla 15: VISITAS DE INVESTIGACIÓN (*)

	Agregue tantas áreas A, B, C, ... según sea adecuado para su unidad) 
	Número
	Sexo

	Nacionalidad
	TOTAL

	
	Predoc/Postdoc (**)
	Senior (***)
	H
	M
	ES
	EU
	Latinoam.
	Resto mundo
	

	Área A: Especificar
	Programa/ Línea de investigación/ Área A (Concretar)
	TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025 (*)
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025 Área A
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Área B: Especificar
	Programa/ Línea de investigación/ Área B (Concretar)
	TOTAL
	
	

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025 (*)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025 Área B
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(*) Número de personas. Cifras a 30 de junio de 2025.  
(**) Estudiantes predoctorales matriculados como doctorandos en otra institución o Investigadores que hayan obtenido su doctorado en los últimos tres años matriculados para un postdoctorado en otra institución.
(***) Investigadores activos en otras instituciones.
	
	

	
b) Totalizar el cuadro anterior (tabla 15)
	
	

	Tabla 16: TOTAL DE VISITAS DE INVESTIGACIÓN
	
	

	
Todas las áreas
	Número
	Sexo

	Nacionalidad
	TOTAL
	
	

	
	Predoc/Postdoc (**)
	Senior (***)
	H
	M
	ES

	EU
	Latinoamericano
	Resto mundo
	
	
	

	2022
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2023
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2024
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2025
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promedio 2022-2025 Todas las áreas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DURACIÓN MEDIA (DÍAS) DE LAS VISITAS A LA UNIDAD POR INVESTIGADOR VISITANTE EN EL AÑO ANTERIOR A LA CONVOCATORIA
	
	
	
	
	
	

	
c) Indicar los países de procedencia de los investigadores visitantes procedentes del "resto del mundo" de la columna correspondiente del cuadro anterior.   
	
	

	Tabla 17: número de investigadores visitantes procedentes del "resto del mundo"
	
	

	País de origen
	Número de personas investigadoras
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Agregue tantas filas como sea necesario.
	
	

	Incluya la información relativa al posicionamiento de la unidad (BENCHMARKING) con otros centros o unidades nacionales y al menos tres internacionales que considere líderes o al menos similares a su unidad. El ejercicio de benchmarking debe comparar centros o unidades, y no instituciones más amplias (ya que se trata de toda una universidad, etc.). Los puntos de referencia deben abarcar el tamaño, los resultados de la investigación, los recursos humanos y la financiación. Incluya en la comparación (si es posible) una breve descripción del centro o unidad seleccionado, incluido el alcance de la investigación, el número de investigadores y empleados, las publicaciones y el impacto, el presupuesto, así como, las fuentes de financiación.
En caso de que no sea posible comparar la unidad, proporcione una justificación, que debe basarse únicamente en razones técnicas.
Elegir el formato más adecuado para mostrar la información, en caso de incluir tablas o figuras, por favor numere sus números consecutivos respecto a los ya relacionados.










	
	

	
	
	

	DECLARACIÓN, SOLICITUD, COMPROMISO, LUGAR, FECHA Y FIRMA

	La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, 


En ________________________________ a ____ de _________________ de_______

PERSONA DIRECTORA CIENTÍFICO-TÉCNICA


Fdo.______________________________________
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